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I.- Introducción La cuenca Matanza Riachuelo es considerada una de las áreas urbanas de mayor degradación socio-ambiental de Argentina. Durante años, organizaciones comunitarias, ambientalistas, grupos vecinales, han denunciado los problemas socio-ambientales que afectan la cuenca, la falta de aplicación de las normativas ambientales y las falencias en la ejecución de las acciones de saneamiento. Este Informe examina algunas de estas experiencias de control ciudadano y las interacciones desarrolladas entre los actores sociales y estatales involucrados. Específicamente, el objetivo de este trabajo es explorar como las formas en que se relacionan los actores sociales con las instituciones del Estado afectan el desarrollo de las acciones de control. A tal fin se analizan y comparan dos experiencias concretas ocurridas en la cuenca: las acciones de control ciudadano en el Dock Sud y la experiencia de trabajo entre organizaciones de la sociedad civil (OSCs) y la Defensoría del Pueblo de la Nación. ¿Por qué esta focalización en las relaciones entre los actores sociales y los organismos del Estado? Porque los modos en que se desarrollan estas relaciones permiten conocer cómo los ciudadanos efectivamente ejercen sus derechos a los fines de controlar organismos públicos. La noción del control ciudadano esta íntimamente vinculada a la obligación de los funcionarios de rendir cuentas por sus actos de gobierno (“accountability”). Esto supone una cierta relación “dialogica” entre actores controlados y controlantes; las acciones y demandas ciudadanas tienen como objetivo generar algún tipo de respuestas desde el Estado, ya sea del organismo estatal controlado para que modifique (o no) determinadas medidas de gobierno, o de los propios organismos y mecanismos de control del Estado para que inicien acciones tendientes a controlar a los organismos o funcionarios denunciados. Estas interacciones entre las acciones ciudadanas y las instituciones estatales constituyen factores claves para entender la dinámica de las relaciones de “accountability” y las potencialidades y limitaciones del control ciudadano.
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En relación a la metodología de investigación, este Informe se basó en diversas fuentes y métodos de recolección de información. Se realizaron más de 15 entrevistas con diversos actores relevantes de la cuenca: líderes de organizaciones comunitarias y ambientalistas locales; funcionarios públicos; miembros de OSCs nacionales/regionales que trabajan temas socioambientales de la cuenca; y académicos. Asimismo, se participó como observador en varias reuniones organizadas por la Defensoría del Pueblo de la Nación y por OSCs. Por último, se recolectaron y procesaron fuentes secundarias de información, incluyendo estudios académicos, artículos periodísticos, información estadística; normativa legal; declaraciones de OSCs, etc. Al final de este Informe, se detallan todos los documentos, como así también el listado de entrevistas y reuniones. El Informe esta organizado de la siguiente manera. En primer lugar, se plantea brevemente el marco teórico de análisis. En segundo lugar, se provee una sucinta descripción del contexto social, ambiental e institucional de la cuenca. En tercer lugar, se detallan dos experiencias concretas de control ciudadano desarrolladas en la cuenca. En cuarto lugar, a partir del análisis de los casos, se plantean algunas observaciones y comentarios sobre las características de las acciones ciudadanas en la cuenca y sus implicancias para la “accountability” de los organismos del Estado. Finalmente, se plantean algunas sugerencias para desarrollar una agenda de investigación en este campo.



II.- Ciudadanía y Control del Gobierno: la búsqueda de “accountability” La literatura, en general, plantea que la noción de “accountability” comprende dos elementos básicos: la obligación de los funcionarios públicos de informar y justificar sus actos
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(rendición de cuentas), y la capacidad de sancionarlos en casos de incumplimientos o violaciones a sus deberes (Schedler, 1999).3 La literatura también distingue distintas formas de “accountability”. Particularmente relevante para nuestro trabajo es la distinción entre “accountability” horizontal y vertical elaborada por O’Donnell (1999). La primera modalidad hace referencia a la operación del sistema intra-estatal de controles. La segunda se refiere a actores y mecanismos de control externos al Estado, y comprende tanto a los mecanismos electorales (también llamada “accountability” electoral) como a otras acciones que realiza la ciudadanía para controlar el funcionamiento de los órganos de gobierno. La noción de “accountability” social desarrollada por Peruzzotti y Smulovitz (1999), es una importante contribución para conceptualizar estas acciones de control no-electorales que llevan adelante las organizaciones y movimientos ciudadanos. También basada en la tradicional distinción desarrollada por O’Donnell, la “accountability” social se define como “un mecanismo de control vertical, no electoral, de las autoridades políticas basado en las acciones de un amplio espectro de asociaciones y movimientos ciudadanos, así como también en acciones mediáticas. Las iniciativas de estos actores tienen por objeto monitorear el comportamiento de los funcionarios públicos, exponer y denunciar actos ilegales de estos y activar la operación de agencias horizontales de control” (1999; 150). De esta manera, las demandas y acciones de control ciudadano se conciben como parte de esta dimensión vertical de la “accountability”, pero se diferencian conceptualmente de los mecanismos de control electoral y se justifican sobre diferentes bases normativas. La “accountability” electoral se sustenta sobre el principio democrático de la voluntad de la mayoría; con lo cual la legitimidad y efectividad de estos mecanismos de control depende de que la mayoría del electorado comparta el mismo reclamo o 3



“Accountability” no es un término de fácil traducción al castellano; si bien varios autores lo traducen como “rendición de cuentas” (Olvera, 2003), muchos otros continúan utilizando el vocablo en ingles (ver, Peruzzotti y Smulovitz, 2001). Dado que este Informe no tiene como finalidad profundizar el análisis conceptual de la “accountability” y de sus potenciales traducciones al castellano, utilizaremos –por razones de economía de tiempo y espacio- el término “accountability” sin traducción.
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demanda. La “accountability” social, en tanto, basa su legitimidad en el derecho ciudadano de peticionar ante las autoridades y por lo tanto no requiere que la demanda o reclamo específico sea compartido por el resto de la colectividad (Peruzzotti y Smulovitz, 1999); su ejercicio se justifica en cuanto derecho que corresponde a todo ciudadano por su condición de tal. A partir de esta distinción analítica entre mecanismos horizontales y verticales, ¿cómo funcionan y operan las acciones de control ciudadano? La literatura plantea que la ciudadanía utiliza tanto herramientas institucionales como no institucionales para controlar a organismos de gobierno, y denunciar incumplimientos de funcionarios públicos. El abanico de herramientas institucionales comprende tanto la interposición de acciones legales ante organismos administrativos de control o tribunales judiciales, como así también la participación en procesos de formulación y monitoreo de políticas públicas. Las herramientas no-institucionales, en tanto, involucra fundamentalmente el desarrollo de acciones de movilización social, denuncias mediáticas e investigaciones periodísticas (Peruzzotti y Smulovitz, 1999). Mas allá de sus diferencias y características especificas, todas estas acciones sociales tienen como objetivo generar algún tipo de respuestas desde el Estado, reclamando que un organismo gubernamental tome o no cierta medida; en otros casos, tienen como objetivo especifico “activar” los propios mecanismos de control horizontal del Estado (O’Donnell 1999; 2002; Fox 2000). Por consiguiente, para entender como los ciudadanos ejercen sus derechos y llevan adelante acciones de control, también es necesario preguntar cómo el Estado reacciona y responde ante estas demandas y acciones, y en particular, cómo los propios mecanismos de control del Estado –horizontal “accountability”- pueden inducir o restringir el desarrollo de acciones de control por parte de la ciudadanía (O’Donnell, 2002). Este Informe precisamente aborda y explora estas relaciones entre actores estatales y societales en el contexto de la problemática socio-ambiental de la cuenca Matanza Riachuelo.
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III.- Una breve descripción de la Cuenca del Matanza Riachuelo La Cuenca Matanza Riachuelo esta localizada en su mayor parte en la Provincia de Buenos Aires, cubriendo total o parcialmente el territorio de 13 municipios de la provincia,4 y parte en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires. En conjunto, la superficie de la cuenca representa solo el 0,1% del territorio de Argentina, pero la población radicada en la zona asciende a 4.884.823, representado aproximadamente el 13.5 % de la población total del país (Fundación Ciudad, 2002a).5 Históricamente, el territorio de la cuenca ha sido uno de los centros del desarrollo industrial argentino. Si bien la industria continúa siendo una de las actividades económicas centrales, el proceso de desindustrialización ocurrido en Argentina durante las últimas décadas afecto gravemente a esta región, impactando negativamente en los niveles de empleo de las poblaciones locales. De hecho, la cuenca concentra algunas de las áreas con mayores niveles de desempleo y pobreza de Argentina. Aproximadamente, el 46% de la población del conurbano bonaerense vive bajo el nivel de pobreza y el 22,3% se encuentra desocupado/subocupado (INDEC, Encuesta Permanente de Hogares).6 En términos de saneamiento, el 55% de la población de la cuenca no posee servicios cloacales y el 35% carece de acceso a redes de agua potable. Además, la cuenca concentra numerosos asentamientos precarios, en malas condiciones de habitabilidad y con deficiencias sanitarias, estimándose que aproximadamente el 10% de la población de la cuenca vive en villas (Fundación Ciudad, 2002a). En términos ambientales, la cuenca es considerada unas de las áreas urbanas más degradadas de Argentina. Los efluentes industriales y los desechos cloacales son las principales 4



Presidente Perón, San Vicente, Marcos Paz, General Las Heras, Cañuelas, Merlo, La Matanza, Esteban Echeverría, Ezeiza, Almirante Brown, Lomas de Zamora, Lanús y Avellaneda. 5 Datos correspondientes al año 2001. 6 Los datos de ocupación se refieren al primer trimestre del 2004; los datos de pobreza corresponden al 2003. Si bien esta información se refiere al conurbano en su conjunto y no esta desagregada por municipios, la situación específica de la cuenca, es similar (y en muchos casos mas grave) al conjunto del conurbano.
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fuentes de contaminación hídrica.7 La inundación es otra problemática que afecta gravemente las zonas urbanas de la cuenca; esto impacta directamente la vida cotidiana del conjunto de la población, pero fundamentalmente de los sectores más pobres que generalmente han ocupado las tierras bajas e inundables de la cuenca. Por ultimó, otros graves problemas de naturaleza ambiental que sufre la cuenca son la contaminación y riesgos que genera el Polo Petroquímico del Dock Sud, el ascenso generalizado de las napas de agua, y la problemática de la disposición de residuos (Fundación Ciudad, 2002a). Todo ello conforma un escenario que afecta gravemente la calidad de vida y presenta riesgos graves para la salud de las comunidades localizadas en la cuenca. Durante los últimos 15 años, se han planteado distintas iniciativas gubernamentales con el objetivo de solucionar la problemática ambiental de la cuenca. A titulo de ejemplo, vale recordar en 1993, el famoso anuncio del gobierno nacional de limpiar el Riachuelo en 1000 días, que obviamente no se realizó. En 1995, se da un nuevo impulso al tema con la creación del Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo (CERM), integrado por el gobierno nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad de Buenos Aires. El CERM es, básicamente, una unidad ejecutora de un programa de gestión ambiental (PGA), careciendo de funciones regulatorias e inclusive de coordinación y concertación. En 1997, el BID aprobó el crédito 1059/OC-AR, para financiar parcialmente el PGA. Se realizaron tareas de limpieza superficial del río y algunas obras de control de inundaciones, sin embargo no hubo avances sustanciales en cuanto al control de la contaminación ni mejoras significativas en la calidad del ambiente de la cuenca. En el año 2002, como consecuencia de la emergencia económica, gran parte de los fondos del financiamiento del BID fueron transferidos a acción social. En estos momentos, el Estado nacional esta 7



Se estima que hay 3000 industrias y comercios asentados en la cuenca, de los cuales menos de 100 son responsables de aproximadamente el 85% de la contaminación industrial. En relación a los desechos cloacales, se estima que solo el 5% de las aguas residuales que recibe la cuenca tienen algún tipo de tratamiento sanitario previo (Fundación Ciudad, 2002a).
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renegociando los términos del financiamiento del BID para retomar las tareas de saneamiento y gestión ambiental de la cuenca (Defensoría del Pueblo, 2003). Las dificultades para desarrollar estas iniciativas ponen de relieve los problemas de gobernabilidad que afectan a la cuenca. Desde el punto de vista institucional, el “gobierno” de la cuenca es altamente fragmentado. Diversos organismos pertenecientes a los cuatro niveles de gobierno (el gobierno nacional, el gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, la Provincia de Buenos Aires, y los gobiernos de los municipios que comprenden la cuenca) tienen competencia sobre diversos temas y áreas de la cuenca (Ej., control de la contaminación, navegación, puertos, control hídrico e inundaciones, etc.). Sin embargo, los mecanismos o instancias de coordinación y/o concertación entre las diversas jurisdicciones son débiles o inexistentes. En este escenario institucional complejo, los problemas de carácter jurisdiccional son permanentes; esto claramente dificulta la aplicación de las normas legales y el ejercicio del poder de policía por parte de las autoridades públicas (Defensoría del Pueblo, 2003). De la misma manera, la indefinición e incertidumbre respecto de cuales son las autoridades competentes afecta las posibilidades de la ciudadanía de controlar funcionarios y organismos de gobierno; así, los problemas jurisdiccionales se presentan tanto como causa pero también como “excusa” de la inacción de autoridades y organismos públicos.



IV. Experiencias de Control Ciudadano en la Cuenca Matanza Riachuelo Como se señalara al inicio de este Informe, diversos movimientos y organizaciones ciudadanas han denunciado públicamente los niveles de degradación socio-ambiental que afectan a la cuenca, y los incumplimientos y falencias de las organismos de gobierno para abordar esta problemática. A continuación, este Informe presenta dos de las experiencias más conocidas y relevantes de control ciudadano en la cuenca Matanza Riachuelo.
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•



El Informe Especial sobre la Cuenca Matanza Riachuelo de la Defensoría del Pueblo de La Nación.



Hacia fines del 2002, La Asociación de Vecinos La Boca hace una presentación ante la Defensoría del Pueblo de La Nación con motivo de los graves problemas de contaminación e inundación que sufren los vecinos residentes en la zona lindera a la Cuenca del Matanza Riachuelo, y denunciando la falta de acciones y políticas por parte de las autoridades gubernamentales competentes. Poco tiempo después, la Defensoría recibe otra presentación, en este caso realizada por Maria del Carmen Brite, residente de “Villa Inflamable” en el Dock Sud, quien denuncia que tres de sus hijos sufren graves problemas de salud debido al alto grado de contaminación causado por el Polo Petroquímico Dock Sud. Estas denuncias se suman a numerosas otras presentaciones realizadas por organizaciones o ciudadanos en forma individual ante la Defensoría respecto a situaciones y problemas puntuales relacionados a la problemática socio-ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo. En este marco, funcionarios de la Defensoría plantean la necesidad de abordar estas denuncias y presentaciones particulares con una mirada más holística e integral que asuma la problemática de la cuenca en su conjunto, superando abordajes particularizados. Para ello, la Defensoría invita a un grupo de organizaciones para definir una estrategia de intervención. Originariamente, el grupo estaba conformado, por la denunciante Asociación Vecinal La Boca, otras cuatro organizaciones de la sociedad civil reconocidas por su trabajo en la promoción de derechos y por su involucramiento en la temática de la cuenca (Fundación Ambiente y Recursos Naturales –FARN, Fundación Ciudad, Poder Ciudadano y Centro de Estudios Legales y Sociales -CELS); también se incorpora la Universidad Tecnológica de Buenos Aires y la Defensoría Adjunta en medio ambiente de la Ciudad de Buenos Aires. Como primer paso el grupo elaboró, en forma conjunta, un Informe Especial sobre la situación socio-ambiental e institucional de la cuenca. Cada una de las instituciones participó 9



aportando distintos recursos a la elaboración del Informe; desde conocimientos y datos técnicos de acuerdo a su área de especialidad, acceso a fuentes de información y a reparticiones estatales, legitimación al proceso e inclusive, llegada a otros actores sociales y sectores de la opinión publica que generalmente no están involucrados o atentos a problemáticas de carácter socioambiental.8 Este Informe fue el sustento para las Resoluciones 31/03 y, especialmente, 112/03 del Defensor del Pueblo de la Nación. En ellas, el Defensor afirma la existencia de una emergencia sanitaria en la Cuenca y recomienda al Ministerio de Salud de la Nación la realización de estudios epidemiológicos a los núcleos poblacionales lindantes a la ribera. Asimismo, en otro de los puntos centrales, el Defensor recomienda al jefe de Gabinete del Poder Ejecutivo Nacional la conformación de una autoridad de cuenca como una instancia interjurisdiccional, que permita superar la fragmentación jurisdiccional existente en la cuenca Matanza Riachuelo. El Informe fue presentado públicamente en una conferencia de prensa por el Defensor del Pueblo de la Nación conjuntamente con los representantes de las organizaciones sociales que participaron en la elaboración del mismo. La presentación tuvo una alta repercusión pública; los diarios nacionales de mayor tirada destacaron el Informe, generando cierto nivel de debate publico sobre la situación de la cuenca.



Desde el sector gubernamental, sin embargo, la



respuesta fue pobre. El Ministerio de Salud no tomó acciones para llevar adelante los estudios epidemiológicos recomendados por el Defensor, ni explico porque no lo hacia; la Subsecretaria de Recursos Hídricos, por su parte, respondió que acordaba con la necesidad de conformar una Autoridad de Cuenca e informaba que se encontraba trabajando en esa dirección, aunque sin brindar mayores especificaciones. Más allá de las respuestas formales, no se evidenciaron actos
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Este es el caso, por ejemplo, del CELS, una de las organizaciones de derechos humanos mas reconocidas en la Argentina, y Poder Ciudadano, una organización ampliamente reconocida en Argentina por su trabajo en temas de transparencia y control de actos de gobierno.
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relevantes desde los organismos del Estado que indicarán un cambio significativo en las políticas públicas hacia la cuenca. El ejercicio de cooperación entre la Defensoría y las organizaciones sociales, sin embargo, continúa. La Defensoría envió nuevos pedidos de informes a diversas autoridades, focalizando sus preguntas en el cumplimiento por parte de los funcionarios de sus obligaciones (por ejemplo, aplicación de normativa vigente, ejercicio del poder de policía en materia ambiental, sanción a contaminadores, ejecución de presupuestos, etc.). Este proceso de trabajo conjunto, sin embargo, no esta exento de tensiones. Existen divergencias importantes entre los participantes sobre como continuar este proceso. Algunos reclaman acciones más enérgicas e inmediatas por parte de la Defensoría; en particular, que el Defensor haga uso de su facultad de iniciar acciones legales en casos de incumplimiento por parte de los funcionarios, y violaciones a los derechos sociales y ambientales de los ciudadanos. Otros plantean que no es conveniente judicializar la cuestión, por lo menos en esta etapa. Más allá de las discusiones sobre la conveniencia y oportunidad de estas medidas, es razonable esperar que los actores sociales incrementen sus planteos de acciones más “fuertes” dada la falta de cambios en la situación de la cuenca. La pregunta de fondo que se hacen varios de los actores sociales participantes es hasta donde la Defensoría puede estar dispuesta a acompañar este proceso. Las defensorías del pueblo en Argentina, como en otros lugares de América Latina, son ocupadas por personalidades que generalmente provienen del mundo de la política, y/o planean incursionar en la actividad política. Denunciar penalmente a políticos electos y/o otros funcionarios públicos por incumplimientos de sus funciones claramente pueden acarrear costos a las autoridades de la Defensoría en términos de sus relaciones con sectores de la elite política; ¿esta dispuesta la defensoría a transitar ese camino? Esta todavía es una pregunta abierta. De todas maneras, hasta el momento las relaciones de cooperación entre las OSCs y la Defensoría no se han visto empañadas por estas preguntas; al
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contrario, a medida que el proceso ha avanzado, se ha construido un mayor nivel de confianza y los distintos actores evalúan positivamente la posibilidad de continuar trabajando en conjunto.



•



Acciones ciudadanas en el Dock Sud. La problemática socio-ambiental del Polo Petroquímico Dock Sud es una de las más



complejas de la cuenca Matanza Riachuelo. Este enclave industrial está localizado en plena zona urbana del municipio de Avellaneda.9 La problemática ambiental del Dock Sud está caracterizada, principalmente, por la contaminación atmosférica; asimismo, los depósitos de sustancias peligrosas y el tipo de industrias instalada en la zona representan una potencial fuente de accidentes ambientales de alta peligrosidad para la población. Al igual que en el resto de la Cuenca, el entramado institucional es sumamente complejo, concurriendo reparticiones del distintos niveles de gobierno (nacional, de la provincia de Buenos Aires y del Municipio de Avellaneda), con bajos niveles de articulación y coordinación. En términos generales, la demanda social y el nivel de movilización local en relación a la problemática ambiental del Dock presenta una entidad mayor a la del resto de la cuenca del Matanza Riachuelo. Esta demanda se ha ido construyendo y desarrollando a través de los años y alimentada por diversos accidentes y eventos de contaminación que han afectado la zona. Por ejemplo, el incendio del Buque Tanque Perito Moreno en 1984 fue un hecho que impacto sensiblemente en la comunidad del Dock, despertando serios cuestionamientos sobre temas de seguridad ambiental. La instalación de la planta de Coque de Shell a mediados de los 90’ genero una serie de acciones por parte de organizaciones locales preocupadas por el nivel de contaminación del Dock y el posible impacto ambiental de la planta. Aparte de estos casos mas



9



El Polo concentran unos 50 establecimientos industriales destacándose 2 refinerías de petróleo, 8 plantas de almacenaje de petróleo, 4 plantas de acopio de productos químicos y 1 planta termoeléctrica. Completan la descripción diversos tipos de actividades tales como: industrias de procesos, amarres, transportes, areneras, estaciones de servicio y un importante puerto con un movimiento anual de aproximadamente 2700 buques. (Defensoría del Pueblo, 2003).
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conocidos, los reclamos y denuncias de vecinos y organizaciones sociales por hechos de contaminación y afecciones a la salud son relativamente comunes en el Dock. En el año 2000, la problemática de la contaminación del Dock alcanzo un nivel de atención pública mayor al habitual. En marzo de ese año un evento de olores en la Ciudad de Buenos Aires motivó la intervención de la justicia y la clausura preventiva de una usina del Polo Petroquímico de Dock Sud. Este hecho fue sucedido por otros casos de contaminación y malos olores. En ese contexto, en diciembre de ese mismo año, se firma un convenio entre la Nación, la Provincia de Buenos Aires, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y el Municipio de Avellaneda, para establecer un sistema de monitoreo continuo del aire en el Puerto y Polo Petroquímico de Dock Sud. Asimismo, con financiamiento de la Agencia de Cooperación del Gobierno del Japón (JICA), se comienzan a realizar estudios de concentración de gases contaminantes y estudios epidemiológicos con el objeto de identificar el posible impacto de la contaminación en la salud de niños.10 La realización de este tipo de estudios había sido objeto de reiterados reclamos por parte de vecinos y organizaciones sociales del Dock. A mediados de octubre del 2001, se suceden durante unas tres semanas una serie de incidentes de olores que afectan especialmente a distintas escuelas de Dock Sud; varios docentes y alumnos sufren mareos, irritación en los ojos y en las vías respiratorias, motivando en muchos casos la evacuación de los establecimientos educativos.11 Se genera, entonces, una fuerte demanda social por el esclarecimiento de estos hechos y por un mayor control por parte de las autoridades sobre las fuentes de contaminación. Nuevos actores sociales se suman a las 10



El estudio de diagnostico confirmó la presencia de gases contaminantes en la zona del polo, aunque no se determinaron las fuentes que emiten esos gases (Clarín 3/21/2002). El estudio epidemiológico, por su parte, comprendió a 114 niños de Villa Inflamable, un asentamiento dentro del Polo Petroquímico, y detectó en el 50% de los casos la presencia de concentraciones de plomo en sangre (La Nación, 8/9/2003). 11 “..El primero de estos [eventos], se produjo el viernes 26 de octubre en la EGB 35, ese día debido a la lluvia habían acudido pocos alumnos; a las 11 hs. un fuerte olor entra a la escuela y algunos docentes y alumnos sufren mareos, irritación en los ojos y en las vías respiratorias. La acción de los Bomberos Voluntarios de Dock Sud resuelve la evacuación del establecimiento, y luego las autoridades sanitarias trasladan a unos 20 niños preventivamente al Hospital Fiorito donde se los examina y el mismo día dan de alta. Esta misma secuencia se sucede unos días más tarde con la EGB 33; otro día con la EGB 67 y 9, la EGB 6 (Isla Maciel) y la Escuela 506. En ese lapso un total de unos 90 niños son derivados preventivamente al Hospital Fiorito…”(Lanzetta y Sposito, 2003)
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organizaciones ambientalistas y vecinales que estaban trabajando la problemática de la contaminación del Dock; padres de alumnos, estudiantes, maestros y vecinos se movilizan y le dan masividad a la protesta, que alcanza su pico con los cortes de calle y del acceso al polo petroquímico en noviembre del 2001. El 21 de noviembre del 2001 el Intendente Municipal de Avellaneda y el secretario de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires firman un acta de entendimiento ante una asamblea de vecinos, abordando diversos aspectos de los reclamos sociales. Uno de los puntos salientes del acta fue el compromiso por parte de la Provincia de Buenos Aires de delegar al municipio la función de control de las industrias de mayor riesgo ambiental instaladas en el territorio municipal.12 Esta era uno de los reclamos de los vecinos y organizaciones sociales del Dock; desde el punto de vista de los residentes en el Dock, el gobierno municipal se visualizaba como más accesible que el gobierno provincial y por ende en mejores condiciones de responder a las demandas y reclamos locales por contaminación. (Diario Popular, 22/11/2001). Asimismo en respuesta a la demanda social de mayor participación ciudadana en el control de la problemática ambiental del área, se acuerda la conformación del Comité de Control y Monitoreo Ambiental de carácter consultivo, con la participación de representantes de las empresas, de asociaciones vecinales y ONGs ambientalistas, de los organismos estatales competentes (nacional, provincial y municipal) y de la universidad local. A principios del 2002, el Municipio de Avellaneda convoca formalmente a la primera reunión del Comité, el cual se reunió regularmente hasta mediados del 2003. Durante este periodo el Comité se transformó en el espacio institucionalizado de interacción entre los distintos actores involucrados en la problemática de la contaminación del Dock. En los hechos, el Comité funcionó fundamentalmente, como una correa de transmisión, por un lado, de las demandas y reclamos sociales a las autoridades gubernamentales, y por el otro, de información hacia a la



12



Industrias de tercera categoría según la ley provincial 11.459.
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comunidad. La construcción de este espacio fue un proceso de cooperación, pero también de tensiones y expectativas insastifechas. Ciertos funcionarios municipales cumplieron un rol central en la creación y gestión del comité, y en términos generales, en promover una agenda ambiental más activa para el Dock. Sin embargo, el nivel de involucramiento y de respuesta de otras áreas y niveles de gobierno con competencia en el tema fue muy variable, y en algunos casos inexistente. Desde la comunidad, tensiones existentes entre diversas organizaciones y referentes vecinales, afectaban las posibilidades de articulación entre los distintos actores sociales. Además, a medida que pasaba el tiempo, la percepción colectiva de falta avances concretos en el control de la contaminación comenzó a afectar la credibilidad al Comité. Desde algunos sectores se empezó a visualizarlo como un espacio que cumplía una función de contención de la demanda social, más que como una oportunidad para incidir en las políticas publicas de control de la contaminación. El comité funciono regularmente hasta el 2003, luego no volvió a reunirse. Las nuevas autoridades municipales de Avellaneda no lo han convocado a pesar de estar obligadas a hacerlo por ordenanza municipal. Tampoco se ha generado una demanda social en el Dock reclamando la convocatoria y funcionamiento del Comité. Desde los eventos de evacuación de las escuelas, no se han hechos públicos casos de contaminación u malos olores de tal magnitud, aún cuando las denuncias y reclamos por casos puntuales continúan.



V.- Algunas observaciones derivadas de los casos El presente Informe no ha pretendido ser un ejercicio de “mapeo” del universo completo de acciones ciudadana desarrolladas en la cuenca en relación a la problemática ambiental. Más bien, a partir de la presentación de dos experiencias concretas, el Informe identifica y analiza ciertas cuestiones claves de las acciones ciudadanas, y de las interacciones desarrolladas entre los
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actores sociales y estatales involucrados, que impactan en las perspectivas y posibilidades del control de las acciones de gobierno.



i.- Características de las acciones de control ciudadano en la cuenca Matanza Riachuelo Una primera característica distintiva de estas acciones colectivas en la cuenca es que la intensidad de las demandas socio-ambientales y el nivel de involucramiento de los actores sociales varían significativamente. En este sentido, es posible distinguir dos tipos de actores y demandas básicas. Por un lado, demandas sociales y acciones ciudadanas que emergen y se desarrollan en el contexto de emergencias de carácter ambiental (Ej., inundaciones, eventos graves de contaminación, ascenso generalizado de las napas, etc.). Este tipo de eventos suelen estar acompañados de períodos de fuerte demanda social, e inclusive, de alta movilización social. La situación general de protesta y el corte de ruta en el Dock Sud a partir de la evacuación de las escuelas es ejemplificativo de esta dinámica. Asimismo, este tipo de procesos tiende a involucrar a un amplio espectro de grupos y organizaciones sociales que generalmente no se ocupan de las problemáticas socio-ambientales, ni han incorporado estos temas a sus agendas de demandas. Este es el caso, por ejemplo, de comedores comunitarios, grupos piqueteros y otras formas de organización colectiva de las comunidades más pobres de la cuenca. Generalmente, estas organizaciones se involucran durante el proceso de emergencia, y luego que esta es superada, tienden a replegarse a la atención de sus necesidades de reproducción cotidiana (Lanzetta y Spósito, 2003). Hay un segundo tipo de demandas y acciones ciudadanas que trasciende la coyuntura de la situación de emergencia, y es más persistente y sostenida en el tiempo. Este tipo de demandas tiende a canalizarse a través de un relativamente pequeño numero de organizaciones locales ambientalistas que trabajan en diferentes partes de la cuenca (ej., Ambiente Sur en Avellaneda), 16



por ciertas organizaciones vecinales locales que han asumido la problemática socio-ambiental como una de sus áreas principales de trabajo (tal es el caso de la Sociedad de Fomento del Dock Sud, la Asociación Vecinos La Boca, entre otras) como así también por algunas redes informales de personas directamente afectadas por hechos graves de contaminación u otros problemas ambientales (ej., vecinos de Villa Inflamable en el Dock Sud). En general, todas estas formas de organización social local tienen un claro y fuerte anclaje territorial, que ayuda a explicar la naturaleza y características de sus demandas y acciones. Los actores sociales “no locales” o “externos” a la cuenca, también juegan un papel sumamente relevante en esta segunda categoría de demandas y acciones ciudadanas. Este es el caso, especialmente, de OSCs de alcance regional, nacional e inclusive internacional, que trabajan en la promoción y defensa de derechos sociales y ambientales (ej., FARN, Fundación Ciudad, Greenpeace, entre otras). En general, estas organizaciones tienen capacidades y posibilidades de movilización de recursos (económicos, prensa, acceso a elites dirigenciales, etc.) que la gran mayoría de las organizaciones locales carecen, con lo cual pueden contribuir de manera significativa a la sostenibilidad y a la visibilidad de las demandas de naturaleza ambiental y los reclamos de “accountability”.13 En ciertos casos, sin embargo, los intereses, agendas y estrategias de intervención de estas organizaciones y los grupos locales no siempre son articulables, lo cual genera tensiones, afectando las posibilidades de trabajo en conjunto.



Una segunda característica distintiva de las acciones ciudadanas en la cuenca es que las demandas por cuestiones socio-ambientales tienden a estar sumamente focalizadas en términos territoriales (la contaminación causada por una fuente en particular o afectando a un área en particular; la inundación de cierto barrio, etc.), y evidencian bajos niveles de articulación entre si. Esto tiene importantes consecuencias de escala para las acciones de control ciudadano. Si los 13



Por ejemplo, las campañas de Greenpeace sobre contaminación o los Foros Participativos sobre la cuenca Matanza Riachuelo organizados por Fundación Ciudad.
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problemas son percibidos básicamente en términos locales y no como parte de un entramado ecológico, social y político más amplio, tanto las demandas como las posibles soluciones son planteadas en términos locales. De esta manera, los gobiernos locales –y no tanto el gobierno nacional o de la provincia de Buenos Aires, tienden a ser los principales sujetos de interpelación y demanda ciudadana, aún cuando dadas las características de interjurisdiccionalidad de la problemática ambiental de la cuenca, sus posibilidades y capacidades de respuestas son limitadas. En este escenario, las acciones de control desarrolladas conjuntamente por la Defensoría del Pueblo y ciertas OSCs se presentan como una experiencia claramente diferente. En este caso se apunta a evaluar las responsabilidades de las autoridades nacionales con respecto a la problemática socio-ambiental que sufre la cuenca, y en ese sentido, representa un aumento de escala del control ciudadano. Uno de los elementos claves para este “salto de escala” es el involucramiento de un organismo de control del Estado (la Defensoría del Pueblo de la Nación), con competencia legal para abordar la problemática de la cuenca a un nivel distinto al local. El “encuentro” con un interlocutor en el Estado con estas características posibilita que las acciones de control pasen de denuncias puntuales, focalizadas en términos territoriales, a una evaluación del conjunto de la política pública hacia la cuenca. 14 Esto demuestra que las dificultades de las acciones colectivas de “generar escala” están vinculadas, en parte, al modelo de “gobierno” existente en el territorio de la cuenca. Este escenario institucional se caracteriza por ser altamente fragmentado, con casi inexistentes niveles de coordinación y concertación entre las diversas jurisdicciones involucradas. Esto no solo dificulta la identificación y determinación de responsabilidades entre los distintos organismos y niveles de gobierno, sino que implica la falta de interlocutores desde la institucionalidad estatal 14



Es necesario resaltar, sin embargo, las limitaciones competenciales que tiene la Defensoría del Pueblo de la Nación respecto de la problemática de la cuenca Matanza Riachuelo. La Defensoría solo tiene competencias respecto de organismos dependientes del gobierno nacional, pero no respecto de los gobiernos municipales que forman la cuenca, ni tampoco sobre organismos de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ni de la provincia de Buenos Aires.
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que aborden la problemática socio-ambiental de la cuenca en términos regionales. Claramente, esto representa un obstáculo fundamental para el desarrollo de acciones ciudadanas a escala de la cuenca. En conclusión, el universo de las acciones de control ciudadano por temas socioambientales en la cuenca Matanza Riachuelo no es homogéneo; es un escenario en el que emergen y se desarrollan demandas y acciones ciudadanas de distinta intensidad, alcance, y con bajos niveles de articulación.



En este contexto, la escala y sostenibilidad de las acciones



colectivas se presentan como factores claves en la definición de las características y dinámica de del control ciudadano y de las interacciones desarrolladas entre los actores sociales y estatales involucrados.



ii.- Modalidades de control: “alarmas contra incendios” y “patrullas policiales” Las experiencias de la cuenca señalan que las acciones de control ciudadano, en su interacción con el Estado, pueden desarrollarse en el marco de formatos institucionales diversos. En base a la distinción elaborada por McCubbins y Schwartz, los mecanismos de control pueden asumir dos formas básicas: “alarmas contra incendios” o “patrullas policiales”. Si bien esta distinción, originariamente, se refería a modalidades de control del Congreso sobre el poder ejecutivo, las características básicas que definen cada una de estas formas son aplicables a otras relaciones de control, incluidas acciones de control ciudadano. El tipo de “patrullas policiales”, hace referencia a esquemas de control comparativamente centralizados establecidos desde el Estado, que cuentan con un cierto sustrato organizacional que lleva adelante las funciones de monitoreo (una agencia, comité, organismo, etc.), pro-activos (en el sentido que funcionan fundamentalmente en base a su propia iniciativa), y de carácter relativamente permanente. En estos casos, el control ciudadano se materializa a través de la participación de organizaciones sociales o representantes de comunidades locales en las 19



“patrullas”. El formato del Comité de Monitoreo del Dock se acerca a esta modalidad de control (aún cuando el Comité carece de competencias específicas de contralor). La participación de la comunidad en el seguimiento de las acciones gubernamentales se canaliza a través de las organizaciones vecinales y ambientalistas de la zona electas para participar en el Comité. El Comité (al menos formalmente) debe funcionar en forma permanente no solo cuando hay reclamos o denuncias de actores externos al comité. Las “alarmas contra incendios”, en tanto, responden a una estrategia estadual de control menos centralizada. Estas formas de control se basan en sistemas de normas, procedimientos y prácticas, que posibilitan el acceso de ciudadanos en forma individual u colectiva a información pública, a procesos de toma de decisiones, y a procedimientos y organismos de control del Estado –mecanismos de “accountability” horizontal. Desde el punto de vista de las organizaciones de la sociedad civil, la experiencia de trabajo conjunto con la Defensoría del Pueblo de la Nación se inscribe en esta modalidad. Las denuncias de ciudadanos particulares y organizaciones ante la Defensoría y el trabajo conjunto en la elaboración de los informes cumplen la función de activar “las alarmas” ante posibles incumplimientos por parte de los funcionarios públicos. Estas distintas modalidades de control no son necesariamente contradictorias ni excluyentes; claramente pueden combinarse “alarmas” y “patrullas” en un mismo esquema institucional tendiente a controlar organismos y políticas específicas de gobierno. La pregunta relevante para nuestro Informe es como estos diferentes formatos instituticionales impactan en la generación y desarrollo de acciones ciudadanas de control. Si bien toda generalización basada en pocos casos debe ser considerada como exploratoria (Evans, 1996), las experiencias de control ciudadano desarrolladas en la cuenca Matanza Riachuelo parecen señalar que las formatos institucionales de “alarmas contra incendios” presentan ciertas ventajas comparativas para el desarrollo de acciones ciudadanas. En 20



primer lugar, cualquier grupo de ciudadanos puede acceder a estas formas de control. No hay una instancia de representación como es en el caso de las “patrullas policiales”. De esta manera, se evita la siempre difícil cuestión de la “representatividad” de las organizaciones o personas que forman parte de consejos o comités. Este es un tema complejo, de difícil resolución, y que en numerosos casos (como en la experiencia del Dock Sud) genera tensiones y conflictos entre las organizaciones y grupos sociales involucrados. En segundo lugar, las modalidades de control descentralizadas en “alarmas” parecen brindar a la ciudadanía mayores oportunidades de acceso y menores necesidades de recursos que las centralizadas en “patrullas”. Esta última modalidad de control requiere, generalmente, una mayor sostenibilidad de la participación ciudadana en el tiempo, y por ende, disponibilidad de recursos humanos y materiales mayor a la usualmente necesaria para activar mecanismos de “alarmas”. Esto puede dificultar la participación activa de grupos y organizaciones comunitarias y vecinales en comparación con organizaciones sociales más profesionalizadas y que cuentan con planteles rentados. Asimismo, una participación más efectiva y eficiente en estas “patrullas” requiere que las OSCs participantes cuenten con habilidades y conocimientos técnicos para poder llevar adelante las funciones de control, lo cual también puede restringir aun más el abanico de actores en condiciones de participar efectivamente en esta modalidad de control. En consecuencia, los actores sociales más activos y con mayores recursos están en mejores posibilidades de ocupar los espacios institucionales que representan las “patrullas”, concentrando mayor atención por parte de los organismos del Estado, lo cual puede resultar en una suerte de “sobre-representación” de los intereses y agendas de estos grupos. Por supuesto, que estas dificultades para el ejercicio de derechos por parte de los sectores sociales menos organizados y con menores recursos, se presentan en ambas formas de control. En este sentido, no hay una diferencia estructural con respecto a este tema entre las modalidades de “patrullas” y “alarmas; se trata, más bien, de diferencias de “grados”. Los formatos 21



descentralizados en “alarmas” ofrecen un abanico mayor de oportunidades para el desarrollo de acciones de control ciudadano que los esquemas centralizados, y a su vez requieren niveles de recursos que pueden variar significativamente de acuerdo al tipo de “alarma” que se trate.15 Sin perjuicio de estas ventajas de las “alarmas” en comparación con las “patrullas”, es necesario puntualizar que no estamos planteando que esos formatos son más convenientes o conducentes para promover la “accountabililty” de los organismos del Estado, sino simplemente que facilitan el desarrollo de acciones ciudadanas de control. La efectividad de estas acciones no depende exclusivamente del formato institucional en el cual se desarrollan sino de un conjunto de factores, incluyendo los tipos de relaciones que se generan entre los actores sociales y gubernamentales involucrados. A continuación exploramos este punto.



iii.- Cooperación para el control En general, las acciones de control ciudadano parecen sustentarse en una concepción de las relaciones sociedad civil – Estado planteada en términos de oposición y conflicto. Sin embargo, y más allá del debate filosófico sobre la naturaleza de las relaciones Estado-sociedad, la evidencia empírica demuestra que la cooperación entre actores estatales y sociales fortalece las posibilidades de control y de “accountability” de los organismos del Estado De acuerdo a Evans (1996), las relaciones de sinergia entre Estado y sociedad civil se basan fundamentalmente, en la combinación de dos elementos: complementariedad e involucramiento (“embeddedness”). La primera es la forma más convencional de conceptualizar relaciones de apoyo mutuo entre actores estatales y sociales. El Estado provee ciertos tipos de bienes y servicios, que se complementan con otros provistos por actores sociales de forma más efectiva y eficiente. Este tipo de relación se basa en un cierto esquema de división del trabajo de
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Hay acciones ciudadanas que exigen una importante movilización de recursos para activar una “alarma” (ej., el inicio y desarrollo de acciones judiciales en tribunales), en tanto que en otros casos la necesidad de recursos es sustancialmente menor (ej., presentar una denuncia en Defensoría; participación en audiencia publicas, etc.),
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acuerdo a las capacidades, recursos y habilidades de los actores estatales y sociales involucrados.16 El segundo elemento de sinergia, en tanto, enfatiza la importancia que tiene la generación de confianza y vínculos personales entre funcionarios del Estado y miembros de la comunidad para sostener y fortalecer las acciones de cooperación. De esta manera, la sinergia no es solo resultado de una división más eficiente y efectiva del trabajo, sino también del nivel de involucramiento de los individuos que participan de estas acciones (Evans, 1996). Si bien los estudios sobre sinergia Estado-sociedad civil se han centrado fundamentalmente en la problemática del desarrollo, esta perspectiva también es sumamente útil para abordar la temática del control ciudadano y la “accountability” del gobierno. El caso del Comité de Monitoreo del Dock Sud y la experiencia de trabajo conjunto entre la Defensoría y OSCs son buenos ejemplos de ello. En este ultimo caso, la relación de complementariedad entre los actores involucrados es muy clara. Cada uno de los actores aporta diferentes recursos e insumos (tangibles e intangibles) al proceso de control: legitimación social, movilización de la opinión publica, conocimiento profundo de la problemática, son algunos de los insumos más importantes aportados desde las OSCs; canales de acceso a funcionarios e información, capacidad legal para generar de acciones de control (pedidos de informes, acciones judiciales, etc.) y de señalar responsabilidades en caso de incumplimientos, son algunos de los insumos aportados por la Defensoría. De la misma manera, la confianza creciente entre la Defensoría y las OSCs ha sido un elemento importante para la sostenibilidad de esta experiencia de cooperación.17 En el caso del Comité de Monitoreo del Dock Sud también se pueden identificar ciertos elementos de complementariedad, pero el escaso nivel de involucramiento (“embeddedness”) de ciertos actores -fundamentalmente de las nuevas autoridades municipales, 16



En este marco, uno de los bienes públicos más fundamentales que provén los Estados es la generación y aplicación de normas legales, y su sanción en caso de incumplimiento (Evans, 1996). En otras palabras, la vigencia efectiva del Estado de derecho. 17 De las entrevistas realizadas a distintos actores participantes de este proceso, se puede señalar un hecho paradójico: los niveles de confianza entre la Defensoría y las OSCs parecen ser, en algunos casos, más fuerte que los existentes entre algunas de los actores sociales participantes. Si bien hasta el momento estas tensiones no han afectado sustancialmente este proceso de control, hay que evaluar que puede suceder en el futuro.
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se presenta como una de las razones claves de la falta de continuidad del funcionamiento del Comité. En conclusión, el análisis de ambos casos demuestra que la dinámica de las relaciones entre los actores gubernamentales y los grupos ciudadanos claramente afecta el desarrollo de las acciones de control sobre los organismos del Estado.



VI.- Conclusiones y aportes para una agenda de investigación ¿Qué implicancias tienen estas observaciones para el control ciudadano en la cuenca Matanza Riachuelo, y en términos más generales, para las relaciones entre ejercicio de la ciudadanía y accountability del gobierno? De nuestro análisis de los modos y formas en que se desarrollan las relaciones de control entre los actores sociales y la institucionalidad estatal en la cuenca Matanza Riachuelo, es posible subrayar tres puntos: En primer lugar, la cuenca Matanza Riachuelo es un escenario en el que emergen y se desarrollan demandas y acciones ciudadanas de distinta intensidad, con bajos niveles de articulación, y que tienden a estar focalizadas en términos territoriales. Esta limitación de escala de la acción colectiva se debe, en parte, al escenario institucional altamente fragmentado de la cuenca. Recordemos que la noción de control se sustenta sobre la existencia de actores controlantes y controlados; por ende, la incertidumbre respecto de cuales son las autoridades competentes en casos concretos, y fundamentalmente, la falta de interlocutores estatales para intervenir en la problemática socio-ambiental en términos de cuenca representan un obstáculo central para el desarrollo de acciones de control ciudadano a esa escala. Es posible plantear, entonces, que si no hay avances sustanciales en la construcción de cierta institucionalidad propia de la cuenca, se mantendrán las condiciones institucionales que dificultan y obstaculizan el desarrollo de acciones de control ciudadano a escala regional.
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En segundo lugar, las relaciones entre las acciones de control ciudadano y los mecanismos y organismos de control del Estado pueden desarrollarse en escenarios institucionales que asumen el formato de “alarmas contra incendios” y/o “patrullas policiales”. Estas modalidades de control no son necesariamente contradictorias ni excluyentes, y pueden combinarse en un mismo esquema institucional de control de organismos y políticas públicas específicas. De todas maneras, y como se ha demostrado en este Informe, estos formatos influyen de manera distinta en la generación y desarrollo de acciones ciudadanas de control. Esto es particularmente relevante para el debate sobre la participación ciudadana y la constitución de un organismo de cuenca Matanza Riachuelo (u otra forma de institucionalidad regional). En este sentido, los formatos descentralizados en “alarmas” presentan ciertas ventajas en comparación con las centralizadas en “patrullas”. En particular las modalidades descentralizadas brindan a la ciudadanía mayores oportunidades de acceso al Estado y, fundamentalmente, no requieren instancias de representación social como en el caso de las “patrullas”; cualquier ciudadano o grupo de ciudadanos puede “activar las alarmas”. En tercer lugar, las relaciones de control entre grupos ciudadanos y actores estatales no se plantean, necesariamente, en términos de oposición y conflicto; este Informe provee evidencia que relaciones de cooperación (sinergia) entre actores estaduales y sociales fortalecen las posibilidades de control y de “accountability” de los organismos del Estado. La construcción de este tipo de relaciones depende tanto de la voluntad e involucramiento de los actores, como de la complementariedad estratégica de los recursos e insumos que cada parte puede aportar. Finalmente, vale señalar que estas observaciones y conclusiones despiertan nuevas inquietudes y plantean nuevas preguntas con respecto al tema del control ciudadano y
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“accountability” del gobierno: ¿cómo se puede construir más sinergia para el desarrollo de acciones de control?; ¿qué factores facilitan o restringen la emergencia y desarrollo de estas relaciones de cooperación en escenarios alta fragmentación social e institucional como es el caso 25



de la cuenca Matanza Riachuelo?; ¿cuál es la relación entre la calidad de las instituciones democráticas y la “densidad” del ejercicio de la ciudadanía?, más específicamente, ¿la calidad del funcionamiento de los mecanismos de control del Estado influye sobre la emergencia y desarrollo de acciones de control ciudadano?, ¿cómo?. Claramente, estas preguntas no pretenden cubrir el universo de posibles temas de investigación en este campo. Simplemente subrayan algunas cuestiones que requieren de mayor atención teórica y empírica, y que entendemos son de particular importancia para profundizar el conocimiento sobre las relaciones entre las acciones de control ciudadano y “accountability” del gobierno, y más específicamente, sobre la dinámica de estas relaciones en el marco de la cuenca Matanza Riachuelo.
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